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ACUERDOS 11.18 
Junio 12, 2018. 

 
 
 
ACUERDO 1/11.18 
Se aprobó el orden del día. 
 
ACUERDO 2/11.18 
Aprobación del Dictamen presentado la Dirección de la División, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 274-11 y 274-12, del Reglamento de Ingreso 
Promoción y Permanencia del Personal Académico relacionado con el 
otorgamiento de la Beca al Reconocimiento de la Carrera Docente, como sigue: 
 
De acuerdo con los resultados del análisis realizado, la Comisión recomienda:   
  
• Otorgar la BRCD a los profesores que se encuentran en las categorías 2, 3 y 4 

conforme al listado presentado en el Cuadro 2 y que cumplan los requisitos 
formales establecidos en la Legislación Universitaria. 

 
• Enviar una felicitación a los profesores que se clasificaron por su ID en las 

categorías 3 y 4.  
 
• Informar, tanto a los profesores solicitantes de la BRCD de tiempo completo 

como de tiempo parcial, sobre su calificación del ID.   
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NOTA 1/11.18 
 
• Los miembros de la Comisión Académica para Asesorar el Proceso de 

Dictaminación para Otorgar la Beca de Reconocimiento a la Carrera Docente 
hicieron del conocimiento de los H. Miembros del Consejo Divisional de CBS, las 
siguientes consideraciones:  

 
1. Es necesario realizar una revisión profunda del instrumento empleado 

para realizar las encuestas de alumnos.  
 
2. Es prioritario efectuar una revisión y/o modificación de: “Los Criterios 

Particulares para determinar el otorgamiento de la Beca al 
Reconocimiento de la carrera docente de la División de Ciencias 
Biológicas y de la Salud de la Unidad Iztapalapa” vigentes, debido a que 
existen muchas ambigüedades en el documento y es evidente el trato 
inequitativo de la actividad docente realizada por los profesores de la 
DCBS.  

 
3. Los instrumentos que se han utilizado para considerar las opiniones de 

Jefes de Departamento y Coordinadores de carrera no son adecuados y 
deben formularse conforme a la legislación vigente (art. 274-6). 

 
 
NOTA 2/11.18 
 
• De un total de 159 solicitantes, se otorgaron 156 becas de los 5 departamentos 

de la siguiente forma: 
Biología     28 
Biología de la Reproducción  24 
Biotecnología    37 
Ciencias de la Salud   41 
Hidrobiología    26 

 
 

 
 

A t e n t a m e n t e 
Casa abierta al tiempo 
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Dr. Pablo Arturo Salame Méndez 
S e c r e t a r i o  
 


